
Artículo 1, Institúyase la “Canasta Básica Escolar Gratuita” para los alumnos que 
cursen en las escuelas públicas estatales, los niveles: inicial, EGB 1, EGB 2, EGB 
3 y Polimodal, o sus equivalentes en cada jurisdicción. 

Artículo 2. El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología de la Nación 
conformará la “Canasta Básica Escolar” que respondan a las necesidades básicas 
de cada nivel y contendrá corno mínimo guardapolvo, útiles básicos y los libros de 
texto y lectura. 

Artículo 3. El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología garantizara su 
distribución gratuita al inicio de cada año escolar a los/as alumnos/as 
comprendidos en el articulo 1” de la presente ley. 

Artículo 4. El gasto que demande el cumplimiento de esta ley se imputará a la 
Jurisdicción 70, Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología. 

Artículo 5. El Poder Ejecutivo Nacional reglamentará la presente ley a los 180 días 
de su sanción. 

Artículo 6. Comuníquese al Poder Ejecutivo 
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